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RV: RADICACION: 2019-468 - ASUNTO REPOSICION VS AUTO QUE ORDENA GLOSAR
DOCUMENTOS SIN TENER EN CUENTA REFORMA DE DEMANDA DE ABASTECEMOS DE
OCCIDENTE S.A VS HEREDEROS INDETERMINADOS DE MAXIMILIANO VERA (Q.E.P.D)

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS <epamelavasquez@hotmail.com>
Mié 01/12/2021 15:19

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Apreciados Dres. Cordial Saludo.

Me permito remitir recurso de reposición vs auto notificado el pasado 29 de noviembre de
2021 y de manera subsidiaria que se tramite la reforma enviada.

Reenvío los anexos del día 19 de octubre de 2021 en donde consta que se encontraba
incluido el escrito de REFORMA DE DEMANDA, y allego pantallazo de envío en formato pdf.

Mil gracias de antemano por la atención.

Cordialmente,

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS
Abogada - Asesora Jurídica
Cel. 300 7005455

De: ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS <epamelavasquez@hotmail.com> 
Enviado: martes, 19 de octubre de 2021 1:44 p. m. 
Para: J02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Johana Suarez
<jsuarez@supermercadobelalcazar.com.co>; Eyder Alban <ealban@supermercadobelalcazar.com.co>; Maria
Helena Cuero <hcuero@supermercadobelalcazar.com.co> 
Asunto: RADICACION: 2019-468 - ASUNTO REFORMA DE DEMANDA DE ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A
 

Apreciados Dres. 

Cordial Saludo

Deseando de antemano que tengan una excelente semana, me permito seguidamente
aportar reforma de demanda junto con anexos.

El poder fue remitido desde el correo electrónico que mi mandante tiene registrado ante
Cámara de Comercio, y cumple con los requisitos del Decreto 806 de 2020.

Un abrazo y gracias por la atención.

Cordialmente,
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ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS
Abogada - Asesora Jurídica
Cel. 300 7005455

De: Johana Suarez <jsuarez@supermercadobelalcazar.com.co> 
Enviado: sábado, 16 de octubre de 2021 9:21 a. m. 
Para: ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS <epamelavasquez@hotmail.com> 
Cc: Maria Helena Cuero <hcuero@supermercadobelalcazar.com.co> 
Asunto: Poder para reforma de demanda.
 
Buen día.

Señora
Eleonora Pamela Vasquez.

Adjunto le remito el poder para la reforma de la demanda del señor Maximiliano Viera.

Feliz Dia.

De: Maria Helena Cuero <hcuero@supermercadobelalcazar.com.co> 
Enviado: sábado, 16 de octubre de 2021 9:19 
Para: Johana Suarez <jsuarez@supermercadobelalcazar.com.co> 
Asunto:
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RADICACION: 2019-468 - ASUNTO REFORMA DE DEMANDA DE ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS <epamelavasquez@hotmail.com>
Mar 19/10/2021 1:44 PM
Para:  J02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Johana Suarez <jsuarez@supermercadobelalcazar.com.co>; Eyder Alban
<ealban@supermercadobelalcazar.com.co>; Maria Helena Cuero <hcuero@supermercadobelalcazar.com.co>

7 archivos adjuntos (4 MB)
Poder para reforma de demanda..pdf; 370-241637 OCTUBRE 06 2021.pdf; Camara de Comercio AB 20211005 (1).pdf; Escritura 218 del 18 de febrero 2019..pdf; Escritura 288 julio 24 de
1961.pdf; Escritura 361 julio 29 de 1959.pdf; REFORMA DE DEMANDA.pdf;

Apreciados Dres. 

Cordial Saludo

Deseando de antemano que tengan una excelente semana, me permito seguidamente aportar reforma de demanda junto con anexos.

El poder fue remitido desde el correo electrónico que mi mandante tiene registrado ante Cámara de Comercio, y cumple con los
requisitos del Decreto 806 de 2020.

Un abrazo y gracias por la atención.

Cordialmente,

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS
Abogada - Asesora Jurídica
Cel. 300 7005455

De: Johana Suarez <jsuarez@supermercadobelalcazar.com.co> 
Enviado: sábado, 16 de octubre de 2021 9:21 a. m. 
Para: ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS <epamelavasquez@hotmail.com> 
Cc: Maria Helena Cuero <hcuero@supermercadobelalcazar.com.co> 
Asunto: Poder para reforma de demanda.
 
Buen día.

Señora
Eleonora Pamela Vasquez.

Adjunto le remito el poder para la reforma de la demanda del señor Maximiliano Viera.

Feliz Dia.

De: Maria Helena Cuero <hcuero@supermercadobelalcazar.com.co> 
Enviado: sábado, 16 de octubre de 2021 9:19 
Para: Johana Suarez <jsuarez@supermercadobelalcazar.com.co> 
Asunto:
 



Señora 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO - VALLE.  
DRA. MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
E.   S. D. 

 

Referencia: PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE GARANTIA 

HIPOTECARIA.  

Demandante:   SOCIEDAD ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A. NIT: 900203566-3 

Demandado:   HEREDEROS INDETERMINADOS DE MAXIMILIANO VIERA (Q.E.P.D). C.C.2438502 

Radicación:  2019-00468 

Asunto:   RECURSO DE REPOSICION VS AUTO 802 DE 24 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO (2021).  

 

 

Apreciada Doctora, 

 

 

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS,  mayor de edad, domiciliada profesionalmente en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.66.953.032 de Cali, abogada en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional 

No.92.270 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de ABASTECEMOS DE 

OCCIDENTE S.A., sociedad comercial identificada con NIT.900.203.566-3, en atención al contenido del auto de la 

referencia, me permito muy respetuosamente INTERPONER RECURSO DE REPOSICION  toda vez que 

involuntariamente el Despacho no tuvo en cuenta el escrito de reforma de demanda allegado al correo electrónico oficial 

del Despacho como se prueba con el soporte de envío adjunto, con base en lo siguiente: 

 

HECHOS: 

1. Mediante correo electrónico enviado el día Martes 19 de octubre del año en curso a la 1:44 PM, la suscrita remitió 

ESCRITO DE REFORMA DE DEMANDA JUNTO CON LOS ANEXOS, para un total de siete archivos, como se 

prueba con el pantallazo adjunto: 

 

 



2. Como se evidencia del soporte, el cual además se remite en formato PDF, la reforma de demanda fue el último 

archivo adjunto al correo electrónico, sin embargo, en el auto recurrido el despacho indica “se allega correo 

electrónico del apoderado judicial de la parte actora, que denomina reforma de la demanda, pero solo arrima una 

serie de documentos, mas no allega el referido memorial de reforma de la demanda, razón por la cual se glosara 

a los autos dicha documentación para que obren y consten pero sin darle tramite a la manifestación de reforma 

de la demanda como quiera que dentro de la documentación remitida no adjunta el escrito contentivo de la 

reforma de la demanda que anuncia en su correo electrónico” por lo cual considero que involuntariamente el 

Juzgado al efectuar la previsión de los documentos y anexos allegados, omitió tener en cuenta el escrito de 

reforma de demanda, por lo cual solicito muy comedidamente proceder a tramitar la reforma contentivo 

de 05 páginas que se enviara en octubre 19 de 2021. 

3. Así mismo solicito tener en cuenta que el proceso de la referencia corresponde a un VERBAL DE 

DECLARACION DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE GARANTIA HIPOTECARIA y no uno de pertenencia como 

también involuntariamente indica el Despacho. 
 

 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Para fundamentar el recurso de reposición y en subsidio el de apelación me permito citar el art. 132, 318 y siguientes, 

461 del CGP,  así como los arts.  Artículos 23, 228,229 de la Constitución Política y demás normas concordantes. 

PETICION 

Sírvase Señor juez REPONER para REVOCAR el Nº Auto 802 de 2021 notificado el día 29 de noviembre de 2021, y en 

consecuencia admitir la correspondiente reforma de demanda. 

 

PETICIÓN SUBSIDIARIA 

En caso de no reponer sírvase tramitar la reforma de demanda, cuyo texto y anexos, se adjunta nuevamente con el 

presente escrito. 

Agradeciendo la atención prestada, 

 

De la Señora Juez, Atentamente,  

 

_______________________________________ 

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS 

CC. 66.953.032 de Cali 

TP. 92.270 del C.S.J. 
 
 

Carrera 62 No. 1 D-51 Primer Piso – Pampalinda, Cali. Tel. 300 7005455 
epamelavasquez@hotmail.com 
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Señora 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO - VALLE.  
DRA. MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
E.   S. D. 
 
 

Referencia: PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE PRESCRIPCION 
EXTINTIVA DE GARANTIA HIPOTECARIA.  

Demandante:  SOCIEDAD ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A. NIT: 900203566-3 
Demandado:   HEREDEROS INDETERMINADOS DE MAXIMILIANO VIERA (Q.E.P.D). 

C.C.2438502 
Asunto:  REFORMA DE DEMANDA 2019-00468 
 
 

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS,  mayor de edad, domiciliada profesionalmente en 
la ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.953.032 de Cali, abogada en 
ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No.92.270 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderada judicial de ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A., 
sociedad comercial identificada con NIT.900.203.566-3, con domicilio principal en la ciudad de 
Yumbo, la que fue legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 342 de fecha 12 de 
febrero de 2008, otorgada en la Notaria Once del Círculo de Cali, debidamente inscrita en la 
Cámara de Comercio de Cali, el día 28 de febrero de 2008, bajo el Nro. 2244 del Libro IX, 
representada legalmente por  DIEGO FRANCISCO TOBAR SANCHEZ, mayor de edad, Vecino 
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.445.805 de Yumbo (V), quien actúa en su 
calidad de Gerente y representante Legal, calidad y existencia que acredita con el Certificado 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali, por medio del presente escrito me permito 
REFORMAR LA DEMANDA VERBAL DE MINIMA CUANTIA DE DECLARACION DE 
PRESCRIPCION  EXTINTIVA DE GARANTIA HIPOTECARIA contenida en la escritura pública 
No.  361 de 29 de Julio de 1959 de la Notaria Única (hoy Primera) de Yumbo, la cual fue objeto 
de cesión posterior (cesión de crédito hipotecario) a través de Escritura Pública No. 288 de 24 de 
Julio de 1961 de la misma Notaría Única (hoy Primera) de Yumbo a favor  de MAXIMILIANO 
VIERA (Q.E.P.D), sobre el inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-
241637  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, del cual la sociedad que 

represento es la actual propietaria, y en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MAXIMILIANO VIERA(Q.E.P.D): 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. Mi mandante,  ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A, es la actual   propietaria 
inscrita del inmueble que a continuación se describe, en virtud de la venta que le efectuaran 
MARIA GENOVEVA RESTREPO DE ESCOBAR, MARÍA DEL PILAR ESCOBAR RESTREPO 
y RUBÉN DARÍO ESCOBAR RESTREPO, mayores de edad, todos ellos vecinos de Boca Ratón, 
Estados Unidos de América,  identificados respectivamente con las cédulas de ciudadanía Nos. 
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20.562.013, 51.776.637 y 79.387.391,  a través de la escritura pública No.218 de 18 de febrero 
de 2019 de la Notaría Primera del Círculo de Yumbo: 

1. Una casa de habitación junto con el lote de terreno sobre el cual se encuentra construida, 
situada en el perímetro urbano del Municipio de Yumbo del Departamento del Valle del 
Cauca, situada en la Calle Sexta (6) entre carreras sexta y séptima distinguida con la 
nomenclatura número seis cuarenta y siete (6-47), inmueble que tiene de frente nueve 
metros (9.00 mts) y de centro o fondo cuarenta metros (40.oo mts) con un área total de 
360 mts 2. El inmueble tiene las instalaciones o servicios de acueducto, alcantarillado y 
energía.  Está determinado por los siguientes linderos: POR EL NORTE: Con el predio 
que es o fue de los herederos de Francisco López. POR EL SUR: Con predio que es o 
fue de Carmen Gutiérrez. POR EL ORIENTE: Con el predio que es o fue del Municipio de 
Yumbo. POR EL OCCIDENTE: Con la Calle Sexta (6). (LINDEROS TOMADOS DEL 
TITULO DE ADQUISICION). A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-241637 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, y 
se identifica en el Catastro con el No. 01-0101000000820021000000000.   
 

SEGUNDO: Sobre el citado predio se encuentra inscrita hipoteca otorgada por Flor Estrada de 
Osorio, a favor de María Fernández de Viera, constituida por escritura pública No.361 de 29 de 
Julio de 1959 de la Notaria Única (hoy Primera) de Yumbo, la cual fue objeto de cesión posterior 
(cesión de crédito hipotecario) a través de Escritura Pública No. 288 de 24 de Julio de 1961 de la 
misma Notaría Única (hoy Primera) de Yumbo a favor de MAXIMILIANO VIERA (Q.E.P.D).  

TERCERO: Revisado el texto de las escrituras antes citadas, se encuentra que la escritura 
pública No.361 de 29 de Julio de 1959 de la Notaria Única (hoy Primera) de Yumbo fue constituida 
para garantizar el pago de la suma de SEIS MIL PESOS M.CTE con plazo de un año, es decir, 
hasta 29 de julio de 1960. 

Así mismo en la escritura Pública No. 288 de 24 de Julio de 1961 de la misma Notaría Única (hoy 
Primera) de Yumbo se evidencia abono por valor de $1000.oo estando ya vencido el plazo 
indicado para el pago, al momento de la cesión. 

No se evidencia cobro jurídico en el certificado de tradición ni medida de embargo por cuenta de 
acreedor hipotecario. 

CUARTO:  Que los plazos otorgados para el pago de la obligación respaldada con la hipoteca, se 
encuentran prescritos puesto que han trascurrido casi 60 años por lo cual estoy solicitando de su 
señoría dar por prescrito el gravamen hipotecario que aparece como anotación No.002 del folio de 
matrícula 370-241637. 
 
QUINTO: Que tal como consta en el expediente de la demanda inicial, la Registraduria Nacional 
del Estado Civil de Yumbo Valle, mediante comunicación recibida por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Yumbo Valle el día 09 de febrero de 2021, certificó que la cédula del señor MAXIMILIANO 
VIERA No. 2438502 se encuentra cancelada por muerte mediante resolución 1222 de 01 de enero 
de 1964. 
 
SEXTO: Que los vendedores del inmueble, a través de apoderado Dr. AICARDO LEON ESCOBAR 
PAQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No.2.896.621, y de terceros, intentaron 
infructuosamente ubicar al Sr. MAXIMILIANO VIERA (Q.E.P.D), identificado con la CC. No. 
2438502 pues desconocían su ubicación así como el hecho del fallecimiento del Señor Viera, y 
cualquier otra persona natural o jurídica interesada  para que comparezcan ante Notario a otorgar 
la respectiva escritura de CANCELACION, anotación No. 002 de la matrícula inmobiliaria 370-
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241637, por lo cual se hace necesario acudir a la presente vía para el respectivo saneamiento del 
inmueble, ya que se desconocen los nombres de herederos determinados si los tuviere, y debe 
dirigirse la demanda contra los herederos indeterminados del Señor MAXIMILIANO VIERA 
(Q.E.P.D), ya que mi mandante tampoco los conoce. 
 

SEPTIMO: Que de conformidad con el Decreto 960 de 1970 – Estatuto de Notariado se prevé en 
el artículo 52, que el Notario, para efectos de la cancelación, que el Notario, “pondrá en el 
original de la escritura cancelada una nota que exprese el hecho, con indicación del 
número y fecha del instrumento por medio del cual se ha consignado la cancelación o del 
que contiene la protocolización de la orden judicial ….”, negrillas fuera de texto. Por lo 
anterior, se evidencia, que mediante ORDEN expedida por Juez, hay lugar inequívocamente a 
CANCELAR UNA ESCRITURA, para este caso, de HIPOTECA, máxime cuando ya ha obrado 
como se expuso antes la prescripción, con fundamento en los artículos 1625 numeral 10, 1757, 
2535, 2536 y 2537 del Código Civil, Modificado el Art. 2536 por el Art. 8. De la Ley 791 del 2002. 
 

OCTAVO: Que en virtud de la venta a mi mandante, procede como interesado a presentar ésta 
demanda estando por tanto LEGITIMADO para actuar. 

SEXTO. ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A., sociedad propietaria del inmueble, me ha 
conferido poder para actuar. 

  
DEMANDA 

1.-Por lo expuesto, con todo respeto señora Juez le solicito decretar la PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA de la hipoteca que pesa sobre el inmueble de propiedad de mi poderdante, 

ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A y que se identifica en la Oficina de Registro con la 

matrícula inmobiliaria No. 370-241637. 

2.- Mediante exhorto ordene a la Notaría Primera de Yumbo del Círculo de Cali, librar el respectivo 

certificado de cancelación de la hipoteca que aparecen como anotación No.002 del folio de 

matrícula inmobiliaria 370-241637 para que   el señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cali, proceda a tomar nota de la cancelación dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

61 y ss. De la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro) 

3.- Que se condene en costas en caso de oposición y que se originen con motivo del presente 

proceso. 

SOLICITUD ESPECIAL 

Se sirva de conformidad con el artículo 278 del CGP Numeral 3 DECRETAR sentencia anticipada 
en favor de mi mandante toda vez que se encuentra probada la prescripción extintiva solicitada.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho fundamento esta demanda en los artículos 1625 Num. 10, 2535 y 2538 del Código 
Civil y Ley 1579 de 2012 y los artículos 368 y concordantes del CGP, y demás normas pertinentes. 
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CUANTÍA Y COMPETENCIA 

El trámite es el establecido en el Título I, Capítulo I y II del Código General del Proceso. 
La cuantía la estimo en la suma de $6.000 valor indicado en el texto de la hipoteca, razón por la 
cual considero señor Juez que por la naturaleza del asunto, el lugar de ubicación del inmueble, y 
el domicilio de mi mandante es Usted competente.  

PRUEBAS 

Para que sirvan como pruebas a favor de mi poderdante en el momento del fallo, le ruego decretar 
y tener las siguientes:  

1. CERTIFICADO DE TRADICION del inmueble identificado con Folios de Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-241637, que grava la propiedad de mi mandante. 
 

2. Copia de la Escritura de Hipoteca No. 361 de 29 de Julio de 1959 de la Notaria Única (hoy 
Primera) de Yumbo.  
 

3. Copia auténtica de la Escritura de Hipoteca No. 288 de 24 de Julio de 1961 de la misma 
Notaría Única (hoy Primera) de Yumbo (cesión a favor de MAXIMILIANO VIERA 
(Q.E.P.D)). 
 

4. Copia auténtica de la Escritura Pública 218 de 18 de febrero de 2019 de la Notaria 2 de 
Yumbo de compra a favor de ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A 
 

5. Certificado actualizado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A 
 

ANEXOS 

Además de los documentos relacionados en el acápite de pruebas, anexo poder para actuar que 
me ha otorgado el demandante con el lleno de los requisitos del Decreto 806 de 2020. 

Este escrito de reforma de demanda, debidamente integrado, se presenta como mensaje de datos 
junto con sus anexos y se dirige al canal virtual de Despacho.  

 

NOTIFICACIONES 

 
LA PARTE DEMANDANTE: 
 

1. ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A a través de su representante legal 
Dirección Carrera 5 No. 5-48 de Yumbo 
Correo electrónico: sb@supermercadobelalcazar.com.co el cual se encuentra registrado 
ante la Cámara de comercio de Cali para efectos de recibir notificaciones judiciales.  

2. Las mías las recibiré en la Carrera 62 No. 1 D-51 oficina 101 de Cali o en la secretaría del 
Despacho. 

mailto:sb@supermercadobelalcazar.com.co
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Teléfono 300-7005455  
Correo electrónico epamelavasquez@hotmail.com el cual se encuentra inscrito en el 

 Registro Nacional de Abogados 
 

LAS DE LA DEMANDADA ASÍ:  
 

1. HEREDEROS INDETERMINADOS DE MAXIMILIANO VIERA (Q.E.P.D): Teniendo en 
cuenta la información suministrada a mi mandante por los vendedores del inmueble, a 
través de su apoderado Dr. AICARDO LEON ESCOBAR PAQUE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.2.896.621 conforme la cual no fue posible ubicar a personas 
naturales o jurídicas interesadas y que como consta en el expediente, el señor 
MAXIMILIANO VIERA (Q.E.P.D) ha fallecido, declaro bajo la gravedad de juramento que 
desconozco al igual que mi mandante el lugar de domicilio y residencia de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MAXIMILIANO VIERA (Q.E.P.D), así como de 
cualquier acreedor o personas interesadas, por lo que solicito al Despacho emplazar a la 
parte demandada en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

 
En el anterior sentido queda presentada reforma de la demanda. 

 

De la Señora Juez, Atentamente 
 

 

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS 
CC. 66.953.032 de Cali 
TP. 92.270 del C.S.J. 
Correo electrónico: epamelavasquez@hotmail.com 
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CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: YUMBO  VEREDA:  YUMBO

FECHA APERTURA: 14-10-1986  RADICACIÓN: 45255  CON: ESCRITURA  DE: 09-10-1986

CODIGO CATASTRAL: 768920101000000820021000000000COD CATASTRAL ANT: 76892010100820021000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA # 0852 DE 2 DE OCTUBRE/86 NOT.DE YUMBO  (DECRETO 1711 DE JULIO 6 DE 1984)  AREA 360 M2

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) CARRERA 6 Y 7  CALLE 6 CASA LOTE 6-47.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-07-1959 Radicación:

Doc: ESCRITURA 261 del 04-06-1959  NOTARIA DE de YUMBO VALOR ACTO: $9,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUEVARA DE RIOS MARIA ANUNCIACION      
A: ESTRADA DE OSORIO FLOR  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-08-1959 Radicación:

Doc: ESCRITURA 361 del 29-07-1959  NOTARIA DE de YUMBO VALOR ACTO: $6,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESTRADA DE OSORIO FLOR  X    
A: FERNANDEZ DE VIERA MARIA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-01-1960 Radicación:

Doc: ESCRITURA 409 del 04-12-1959  NOTARIA DE de JAMUNDI VALOR ACTO: $20,000 
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ESPECIFICACION: : 101 VENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ESTRADA DE OSORIO FLOR      

A: ESCOBAR MANUEL VICENTE  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-08-1961 Radicación:

Doc: ESCRITURA 288 del 24-07-1961  NOTARIA DE de YUMBO VALOR ACTO: $5,000 
ESPECIFICACION: : 999 CESION CREDITO HIPOTECARIO ANOT.#002  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERNANDEZ DE VIERA MARIA  X    
A: VIERA MAXIMILIANO      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-11-1969 Radicación:

Doc: ESCRITURA 249 del 18-07-1969  NOTARIA DE de YUMBO VALOR ACTO: $35,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESCOBAR MANUEL VICENTE      
A: ESCOBAR PAQUE RUBEN  CC# 2290203 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-07-1975 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1861 del 30-06-1975  NOTARIA 1 de CALI VALOR ACTO: $60,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESCOBAR PAQUE RUBEN  CC# 2290203     
A: PAQUE V DE ESCOBAR SUSANA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 09-10-1986 Radicación:

Doc: ESCRITURA 0852 del 02-10-1986  NOTARIA DE de YUMBO VALOR ACTO: $415,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAQUE V DE ESCOBAR SUSANA      
A: ESCOBAR PAQUE RUBEN  CC# 2290203 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-04-2017 Radicación: 2017-38329

Doc: ESCRITURA 0618 del 31-03-2017  NOTARIA CATORCE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $60,000,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION ADICION A LA SUCESION (1A COLUMNA) 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ESCOBAR PAQUE RUBEN  CC# 2290203     

A: ESCOBAR RESTREPO MARIA DEL PILAR  CC# 51776637 X   25.% 

A: ESCOBAR RESTREPO RUBEN DARIO  CC# 79387391 X   25.% 

A: RESTREPO DE ESCOBAR MARIA GENOVEVA  CC# 20562013 X   50.% 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-02-2019 Radicación: 2019-16815

Doc: ESCRITURA 218 del 18-02-2019  NOTARIA PRIMERA de YUMBO VALOR ACTO: $275,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESCOBAR RESTREPO MARIA DEL PILAR  CC# 51776637     
DE: ESCOBAR RESTREPO RUBEN DARIO  CC# 79387391     
DE: RESTREPO DE ESCOBAR MARIA GENOVEVA  CC# 20562013     
A: ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A. NIT# 9002035663X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6026 Fecha: 23-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-1620 Fecha: 24-02-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-425201            FECHA: 06-10-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA
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Recibo No. 8015893, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821A02UA5

Fecha expedición: 05/10/2021  11:17:43 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A
Nit.:                    900203566-3
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      732939-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  29 de febrero de 2008
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 5 # 5 - 48
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     jsuarez@supermercadobelalcazar.com.co
Teléfono comercial 1:                   6695778
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155811375

Dirección para notificación judicial:  KR 5 # 5 - 48
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     jsuarez@supermercadobelalcazar.com.co
Teléfono para notificación 1:           6695778
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155811375

La persona jurídica ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 14



Recibo No. 8015893, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821A02UA5

Fecha expedición: 05/10/2021  11:17:43 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 342 del 12 de febrero de 2008   Notaria Once de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2008 con el No. 2244 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada ABASTECEMOS DE OCCIDENTE
S.A

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  30 de junio del año 2035

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social. La sociedad tiene por objeto: Preservación, explotación,  incremento del
patrimonio aportado por los socios o que la sociedad adquiera en el futuro
especialmente en el ejercicio de las siguientes actividades:
1) adquisición, transformación y producción, de todo tipo de bienes muebles con destino
a enajenarlos a título oneroso, en especial víveres, abarrotes y mercancías en general
para el consumo doméstico, embutidos, salsamentaría, panadería y pastelería, papelería,
servicio de fotocopiado, anillado, revelado, ampliaciones, estampado de camisetas,
servicio de restaurante y cafetería, preparación de todo tipo de alimentos, venta de
droga blanca y toda la línea de medicamentos legales, venta y distribución de ropa y
calzado para dama, caballeros y niños y accesorios, cacharrería, fantasía y objetos de
lujo, licores, cigarrillos en general, servicio de comunicaciones.
2) la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, la enajenación, gravamen,
arrendamiento o entrega de los mismos a terceros para su administración o explotación
económica.
3) la adquisición de todo tipo de bienes muebles diferentes a los indicados en el
numeral primero. La enajenación, prenda o entrega de los mismos a terceros para su
administración o explotación económica.
4) la cría, levante, ceba y comercialización de toda clase de ganado, incluyendo las
especies menores, peces y demás especies.
5) la importación, producción y comercialización de productos de salsamentaría.
6) la importación, comercialización de toda clase de alimentos.
7) el recibo de todo tipo de bienes, a cualquier título, para administrarlos o
explotarlos económicamente.
Dentro del giro propio de los negocios, la sociedad podrá ejecutar válidamente todos
los actos o contratos tendientes a la cumplida realización de su objeto social y de la
conveniente inversión y administración de su capital y reservas, en concordancia con
las prescripciones legales en vigor o que en el futuro se dicten, para lo cual podrá
desarrollar, entre otras actividades las siguientes:
A) adquirir a cualquier título bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales y
arrendarlos, hipotecar y/o gravar libremente los mismos.
B) tomar o dar dinero en mutuo.
C) celebrar toda clase de operaciones de crédito, activo o pasivo.
D) celebrar toda clase de contratos y operaciones con entidades bancarias o

OBJETO SOCIAL
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crediticias.
E) fusionarse con compañías que persigan su mismo objeto social.
F) gestionar y obtener empréstitos con entidades oficiales, semioficiales privadas y
aun de los mismos socios.
G) dar en administración fiduciaria los bienes sociales.
H) celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones, girar
cheques, letras, pagarés, libranzas y cualesquiera título,  novarlos tenerlos, celebrar
los valores así como negociarlos, prorrogarlos, descargarlos, etc.
I) constituir apoderados que representen a la sociedad judicial o extrajudicialmente
ante las autoridades judiciales administrativas, del trabajo, etc.
J) intervenir en forma activa o pasiva en toda clase de concordatos, reestructuraciones
o procesos similares.
K) emprender las demás actividades que estén relacionadas directamente con su objeto
social y realizar actos y contratos legal o convencionalmente derivados de su
existencia.
L) la prestación del servicio de corresponsalía no bancaria.
M) la prestación de servicios de recepción de dineros de terceros, suscripción de
convenios de recaudo y transferencia de recursos, celebrar y desarrollar toda clase de
operaciones bancarias y financieras, sin que ello implique intermediación financiera,
celebración y ejecución de contratos de corresponsalía, dentro del marco legal y bajo
la responsabilidad de la entidad financiera y por cuenta de ella misma.
Parágrafo: Prohíbase a la sociedad excepto en cuanto a impuestos nacionales,
departamentales o municipales a cargo de directores y/o ejecutivos, constituirse en
garante de obligaciones a terceros o caucionar con los bienes sociales obligaciones
distintas de las suyas propias, a menos que la compañía tenga intereses en la
negociación que se va a garantizar. No obstante lo aquí dispuesto se podrán avalar
obligaciones contraídas por compañías subsidiarias o accionistas de la sociedad.
Expresamente se manifiesta que la sociedad podrá avalar o servir de garante a otras
sociedades en cuya participación figuren el ciento por ciento (100%) de los accionistas
de la sociedad.

Desarrollo del objeto: En desarrollo del objeto social la sociedad y sus representantes
legales velaran por la conservación, incremento y administración del patrimonio social
en beneficio de la compañía y de los asociados, para lo cual podrá el gerente en
representación de la compañía  ejecutar y ejercer todos los actos, contratos y derechos
relacionados directamente con el objeto social, quedando expresamente facultado, sin
restricción alguna para: Adquirir y enajenar los bienes muebles e inmuebles de la
sociedad. Para la realización del objeto la compañía podrá: A) adquirir todos los
activos fijos de carácter mueble o inmueble que sean necesarios para el desarrollo de
los negocios sociales; gravar o limitar el dominio de sus activos fijos, sean muebles o
inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere
aconsejable su disposición; b) adquirir y usar nombres comerciales, logotipos, marcas y
demás derechos de propiedad industrial relacionados con las actividades desarrolladas
por la sociedad y con los servicios a los que se extiende su giro; si se trata de
derechos de terceros, celebrar los respectivos contratos de uso o concesión de
propiedad industrial; c) concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades,
con o sin el carácter de filiales, o vincularse a empresas o sociedades ya existentes,
mediante aportes en dinero, en bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a
ellas; d) tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones financieras, por
activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo
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de sus negocios. E) en general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos
que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado en el precedente
articulo y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones legales o convencionales derivadas de su existencia y de las actividades
desarrolladas por la compañía.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $17,000,000,000
No. de acciones:     17,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $11,000,000,000
No. de acciones:     11,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $11,000,000,000
No. de acciones:     11,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

Gerente: la compañía tendrá un (1) gerente. El gerente es el representante legal de la
compañía. Le corresponde el gobierno y la administración directa e ilimitada de la
misma, como gestor y ejecutor de los negocios y actividades sociales, y todos los
funcionarios o empleados cuyos nombramientos no correspondan a la asamblea general de
accionistas estarán subordinados a él. El cargo de gerente, es como ya se dijo,
compatible con el de miembro principal o suplente de la junta directiva. Las facultades
del gerente son ilimitadas y no dependen sus decisiones en ningún aspecto de la
aprobación de la junta directiva, ni de la aprobación de la asamblea. Parágrafo:
tratándose de los establecimientos de comercio de propiedad de la sociedad, la
representación legal de los mismos continuará exclusivamente en cabeza del gerente, por
tanto, las facultades para desarrollar y ejecutar las órdenes e instrucciones que sean
impartidas  en cada caso por los órganos de sociales pertinentes, así como para
ejecutar las actividades que les correspondan según los manuales de funciones de la
sociedad, actas y/o poderes otorgados, reservándose el gerente la representación legal
como quedo antes dicho.

SUPLENTES: El gerente de la compañía tendrá tres (03) suplentes), primero, segundo  y
tercero, quienes lo reemplazarán en su orden, con las mismas atribuciones en sus faltas
accidentales, temporales o absolutas, así como también para los actos en los cuales
esté impedido. También podrá ser reemplazado por los miembros principales de Junta

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Directiva, en su orden. Los suplentes del gerente serán nombrados igualmente por la
Junta Directiva, para igual periodo y en la misma oportunidad que el Gerente General.
Entiéndase por falta absoluta de un gerente, su muerte o renuncia y , en tales casos
los suplentes actuarán y lo reemplazarán en su orden por el resto del periodo en curso,
salvo que se produzca antes un nuevo nombramiento en propiedad. PARAGRAFO 1: Los
suplentes del gerente en el momento en que esté ejerciendo el cargo, ante la falta
absoluta, temporal o accidental, así como también para los actos en los cuales esté
impedido el gerente principal, solamente podrán tomar decisiones, firmar y/o celebrar
actos y contratos, o comprometer los bienes de la compañía por cualquier medio, hasta
por la suma equivalente a los MIL (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Para comprometer los activos de la sociedad, firmar y/o celebrar actos y contratos o
comprometer los bienes de la compañía por una suma superior a la señalada en este
parágrafo deberá contar con la aprobación de la Junta Directiva.
Los suplentes de la sociedad, sin que sea necesario la existencia de faltas
accidentales, temporales o absolutas del gerente, en cualquier momento, podrán realizar
las siguientes funciones especiales: .
 A. Firmar documentos contables o tributarios de la sociedad, lo cual, no obstante, lo
anterior, deberán poner en conocimiento de la Gerencia y de la revisoría fiscal de
manera oportuna.
B. Nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales.
C. Suscribir, firmar, aceptar, cancelar, recibir documentación y en general realizar
cualquier actividad tendiente a la obtención de créditos en favor de la Empresa.
D. Suscribir escrituras públicas en donde intervenga tendiente a la adquisición,
trasferencia y/o constitución de gravámenes, a cualquier título.
E. Concurrir a las audiencias judiciales y extrajudiciales en donde sea citada la
Empresa.

Funciones y facultades del gerente: En desarrollo de lo estipulado en los articulos 99
y 196 del codigo de comercio son funciones y facultades del gerente de la compañia las
siguientes: A.- llevar la representacion legal de la sociedad. B.- hacer uso de la
denominacion social. C... D.- ejercer las funciones indicadas en el literal b) del
articulo 53, cuando le sean delegadas, total o parcialmente, por la junta directiva.
E)... F) constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue necesarios
para la adecuada representacion de la sociedad, delegandoles las facultades que estime
convenientes, de aquellas que él mismo goza. G) el gerente podrá, sin limitación alguna
por su naturaleza o cuantía, ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al
desarrollo del objeto social. En ejercicio de esta facultad el gerente podrá dar o
recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer depositos bancarios; firmar toda clase de
titulos valores y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos,
protestarlos, endosarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.; comparecer en los
juicios en que se discuta la propiedad de los  bienes sociales o cualquier derecho de
la compañia; transigir, comprometer, desistir, novar, recibir e interponer acciones y
recursos de cualquier genero de todos los negocios o asuntos de cualquier indole que
tenga pendiente la compañia; representar a la sociedad ante cualquier clase de
funcionarios, tribunales, autoridades, personas juridicas o naturales, etc., y en

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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general actuar en la direccion de la empresa social. No obstante si se tratare de la
formalización y/o ejecución de un acto o la celebración de un contrato que por los
estatutos o por la ley requiera de aprobación previa de uno de los órganos de la
compañía se hará necesaria dicha autorización. Se entiende que no existe restriccion
alguna para el gerente en la ejecucion de actos y en la celebracion de contratos que no
sean de la naturaleza de aquellos a los cuales los estatutos han señalado como
necesaria la autorizacion de otro órgano. H)... I)... J)... K) ejercer todas las
facultades que directamente delegue en él la asamblea general de accionistas y la junta
directiva.

Facultades ilimitadas del gerente de la sociedad:

El gerente podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el
objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de
la sociedad y se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas
las circunstancias en nombre de la sociedad razón por la cual queda sin restricción
alguna, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos o la
ley, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la
sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante
legal.

Representación: El gerente representará a la compañia sin el concurso de otro organo de
la misma ante terceros y ante las autoridades de cualquier orden, sus facultades serán
ilimitadas, y podrá ejercer las funciones que se le confieren en los estatutos y en la
ley, bien sea dentro o fuera del país. El gerente mantendrá informada a la junta
directiva de todas las actuaciones como representantes legales de la compañía.

Por Escritura Pública No. 342 del 12 de febrero de 2008, de Notaria Once de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2008 con el No. 2244 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  DIEGO FRANCISCO TOBAR SANCHEZ             C.C.16445805

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 44 del 21 de julio de 2021, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 17 de agosto de 2021 con el No. 15059 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      MARIA ISABEL VALENCIA PUENTE              C.C.31468859
GERENTE
SEGUNDO SUPLENTE DEL     LUZ MARINA TOBAR VALENCIA                 C.C.38567819
GERENTE
TERCER SUPLENTE DEL      CLAUDIA LORENA TOBAR VALENCIA             C.C.1130637417
GERENTE

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
DIEGO FRANCISCO TOBAR                                       C.C.16445805
SANCHEZ
ANA ROSA VALLEJO GARCIA                                     C.C.31254443
MARIA ISABEL VALENCIA                                       C.C.31468859
PUENTE

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUZ MARINA TOBAR VALENCIA                                   C.C.38567819
JAVID  TOVAR VALLEJO                                        C.C.16936593
CLAUDIA LORENA TOBAR                                        C.C.1130637417
VALENCIA

Por Escritura Pública No. 342 del 12 de febrero de 2008, de Notaria Once de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2008 con el No. 2244 del Libro
IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
DIEGO FRANCISCO TOBAR                                       C.C.16445805
SANCHEZ
ANA ROSA VALLEJO GARCIA                                     C.C.31254443
MARIA ISABEL VALENCIA                                       C.C.31468859
PUENTE

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUZ MARINA TOBAR VALENCIA                                   C.C.38567819
JAVID  TOVAR VALLEJO                                        C.C.16936593

Por Acta No. 14 del 30 de abril de 2012, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta

JUNTA DIRECTIVA
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Cámara de Comercio el 02 de mayo de 2012 con el No. 5374 del Libro IX, Se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA LORENA TOBAR                                        C.C.1130637417
VALENCIA

Por Acta No. 26 del 05 de enero de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 16 de enero de 2015 con el No. 484 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           REVISORIA Y ASESORIA TRIBUTARIA SAS       Nit.900697520-4
                         (REVISAS)

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 05 de enero de 2015, de Revisoria Y Asesoria Tributaria Sas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2015 con el No. 485 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JAIME DANILO SALINAS SANCHEZ              C.C.17153408
PRINCIPAL                                                   T.P.9639-T

Por Acta No. 35 del 20 de marzo de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2018 con el No. 4335 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    NOREISA  SARRIA CALAMBAS                  C.C.66756567
SUPLENTE                                                    T.P.121302-T
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1915 del 27/08/2009 de Notaria Once de Cali       12396 de 28/10/2009 Libro IX
E.P. 3092 del 28/12/2009 de Notaria Once de Cali       15054 de 30/12/2009 Libro IX
E.P. 2078 del 13/09/2010 de Notaria Once de Cali       11125 de 21/09/2010 Libro IX
E.P. 2206 del 20/12/2012 de Notaria Unica de Yumbo     15024 de 20/12/2012 Libro IX
E.P. 1544 del 12/08/2014 de Notaria Unica de Yumbo     11183 de 25/08/2014 Libro IX
E.P. 2356 del 22/12/2016 de Notaria Veintidos de Cali  19640 de 29/12/2016 Libro IX
E.P. 1430 del 05/09/2018 de Notaria Primera de Yumbo   15022 de 11/09/2018 Libro IX
E.P. 1150 del 14/08/2020 de Notaria Primera de Cali    13221 de 16/09/2020 Libro IX
E.P. 1082 del 12/07/2021 de Notaria Primera de Yumbo   15058 de 17/08/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4711
Actividad secundaria Código CIIU: 1011

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SUPERMERCADO BELALCAZAR
Matrícula No.:        50085-2
Fecha de matricula:   09 de noviembre de 1977
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 5 # 5 - 48
Municipio:            Yumbo

Nombre:               SUPERMERCADO BELALCAZAR 2
Matrícula No.:        655262-2
Fecha de matricula:   30 de marzo de 2005
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 2 - 26
Municipio:            Yumbo

Nombre:               ALIMENTOS CARNICOS BELOMO
Matrícula No.:        804866-2
Fecha de matricula:   09 de noviembre de 2010
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 4 # 14 - 66 CON CRA 5 NRO 14 71
Municipio:            Yumbo
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Nombre:               SUPERMERCADO BELALCAZAR N.4
Matrícula No.:        811821-2
Fecha de matricula:   07 de marzo de 2011
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 1 - 41 45 CRA 2 9 03 13 BOLIVAR
Municipio:            Yumbo

Nombre:               SUPERMERCADO BELALCAZAR N.5
Matrícula No.:        859037-2
Fecha de matricula:   14 de noviembre de 2012
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            TR. 6 N No. 13 194
Municipio:            Yumbo

Nombre:               LA ESTACION DEL CAMPO SUPERMERCADO
Matrícula No.:        871431-2
Fecha de matricula:   14 de mayo de 2013
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 3 No. 12 75
Municipio:            Yumbo

Nombre:               PANADERIA BELALCAZAR 1
Matrícula No.:        996718-2
Fecha de matricula:   15 de septiembre de 2017
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 5 # 5 - 42
Municipio:            Yumbo
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Nombre:               PANADERIA BELACAZAR 2
Matrícula No.:        996719-2
Fecha de matricula:   15 de septiembre de 2017
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 2 - 26 LC 01
Municipio:            Yumbo

Nombre:               SUPERMERCADO BELALCAZAR N.9
Matrícula No.:        1062028-2
Fecha de matricula:   27 de agosto de 2019
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 12 # 11 - 03
Municipio:            Yumbo

Nombre:              SUPERMERCADO BELALCAZAR BOLIVAR
Matrícula No.:       1131116-2
Fecha de matricula:  04 de octubre de 2021
Categoría:           Establecimiento de comercio
Dirección:           CARRERA 3 #13-44
Municipio:           Yumbo

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $189,228,980,804

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4711

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

En el día de hoy, 28 de junio de 2022 se fija en lista de traslado por el término 

de tres (03) días hábiles (29, 30 de junio de 2022 y 1 de julio de 2022), el recurso 

de reposición al auto No 802 de noviembre 24 de 2021, presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, Dra. ELEONORA PAMELA 

VASQUEZ VILLEGAS. 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
 
 


